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EL CASO DE ESPAÑA Y LOS CRÉDITOS
FAD (Ahora llamados FONPRODE)

En muchas ocasiones, la mayor parte de la

Ayuda Oficial al Desarrollo se ha utilizado

con fines políticos económicos o

geoestratégicos.

La AOD, en primer lugar, continúa siendo

un instrumento significativo de la política

de asuntos exteriores y comercial de un

país.

Israel recibe más ayuda por persona que

cualquier otro país, a pesar de ser una de

las 25 naciones más ricas del mundo.

España es, por otra parte, el país de la

OCDE con un mayor porcentaje de ayuda

ligada o vinculada a intereses comerciales

propios: Los denominados créditos FAD.

La ayuda ligada ha sido utilizada, de igual

manera, para resolver problemas

económicos domésticos: en 1986,

el Gobierno británico forzó a la India a

aceptar 21 helicópteros Westland W-30

para la búsqueda de petróleo cercano a la

costa, restando del presupuesto de ayuda

británica 65 millones de libras. Esto salvó a

la compañía Westland pero no a la India,

que terminó vendiendo los helicópteros

como chatarra a una empresa británica.

Los ingresos de los países enriquecidos
son 461 veces más altos que los

ingresos de los países de Índice de
Desarrollo Medio y 2.400 veces más

altos de los ingresos de los países con
Índice de Desarrollo  Bajo.

EL

DESMANTELAMIENTO

EL

¿TIENE SOLUCIÓN LA
ERRADICACIÓN DE LA

POBREZA EN EL
MUNDO?

ROTUNDAMENTE SI

Bastaría con empezar a aplicar

algunas de estas medidas...

LA META DEL 0,7%: Si los países

enriquecidos cumpliesen el compromiso de

destinar el 0,7% de su Producto Interior

Bruto a la erradicación pobreza, se

recaudarían alrededor de 300.000 millones

de euros anuales.

LA TASA TOBIN: Consiste en la

aplicación de un impuesto del 0,05% sobre

las transacciones especulativas que

realizan las entidades financieras entre sí,

lo que podría generar una recaudación

adicional de 300.000 millones de euros

anuales.

LA ECONOMÍA SUMERGIDA: La

economía sumergida (o el fraude fiscal) se

estima que en España se elevará en 2013 a

los 195.000 millones de €, lo que equivale

al 19% del PIB, mientras que sólo en los

países europeos será de 2,15 billones de €,

(el 18,5% del PIB).

LA CORRUPCIÓN: Se estima que la

corrupción cuesta a los ciudadanos/as del

estado español, unos 80.000 millones de

euros anuales.



H
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desarrollados se comprometieron

formalmente en Naciones Unidas a

destinar el 0,7% de su PIB (70 cms. de cada

100 €) a la lucha contra la erradicación de la

pobreza, compromiso, que han renovado

de manera reciente. (Cumbres de Río,

Objetivos de desarrollo del Milenio en el año

2000, etc.)

Pero hasta la fecha sólo 5 países lo han

cumplido Suecia, Noruega, Dinamarca,

Holanda y Luxemburgo.

Dicho compromiso no debe confundirse con

una obra de caridad, ni siquiera de

solidaridad, sino como un imperativo de

justicia restitutiva.

Durante casi tres siglos la práctica de la

esclavitud y el colonialismo y aún ahora,

como se reconoce en un libro titulado La

Tercera Colonización los países en vías de

desarrollo siguen siendo victimas del

saqueo más brutal por nefastos intereses

políticos, económicos o geoestratégicos,

que les impiden ser autosuficientes.

�Durante el último Gobierno socialista,

Zapatero se comprometió a llegar al 0,7%

de PIB en el año 2015.

El año 2008 se libró la mayor partida para

éste fin llegando al

0,46%.

Pero a partir de ese año

con la crisis económica

global empezaron los

recortes, y el Partido

Popular ha emprendido

el desmantelamiento de

l a C o o p e r a c i ó n ,

reduciéndola a 1.815

millones de € en este año

c o n u n r e t r o c e s o

porcentual del 0,22%.

Estos recortes se han generalizado tanto en

las Comunidades Autónomas, como los

Ayuntamientos y a nivel internacional.

A nivel estatal el recorte ha alcanzado el

71%, el 40% la Comunidad Autónoma

extremeña y el 18% el Ayuntamiento

Badajoz.

¡Pero no queda ahí la cosa!

El 50% del Presupuesto para
Cooperación, lo gestiona el Ministerio
de Hacienda, dejando al Ministerio de

Asuntos Exteriores y Cooperación, que es el

responsable de misma, sólo el 35%, a la

Agencia Española de Cooperación que es la

que gestiona la Cooperación, el 14%

mientras que la partida destinada a las ONG

para el desarrollo, que son con diferencia

las más fiables no llega al 3%.

...Y PARA REMATAR LA FAENA:

La Agencia española de Cooperación, con el

pretexto de evitar la dispersión de la Ayuda,

que hasta ahora abarcaba a unos 100

países para que el impacto en los países

donde actúa sea más notable la ha reducido

a un máximo de 23.

Lo más lamentable son los criterios con que

se eligen los 19 países que se nombran: 5

son de IDH alto, 9 de IDH medio y sólo 3 de

IDH bajo. Asia y Oceanía quedan

descolgadas.

Y en dicho Plan Cuatrienal dice

textualmente que se priorizará la Ayuda a

aquellos países que favorezcan la

implantación de las empresas españolas

en esos países y obliga por decreto a todos

los agentes de la Cooperación a aceptar los

criterios de la AECI estatal, lo que significa

que la Lucha por la Erradicación de la

Pobreza pasa a ser un objetivo secundario,

siendo sustituida por la mercantilización de

la Cooperación.

España destina solo un 0,16% de la
renta nacional bruta a la Ayuda Oficial
al Desarrollo. Muy por debajo de la
media de la UE: 0,41%


